
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - 15 DE OCTUBRE DE 2025

 
ACUERDO N° 6508: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 15 días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, siendo las 09:00 horas, se reúne
en Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ
LARUMBE, el Fiscal General Dr. JOSÉ GEREZ y la Defensora General Dra. VANINA MERLO. Con
la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6507: La Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6507.

2.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2025-516-E-JUSNEU-TSJ al
DECRE-2025-540-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido
de los Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto
mediante Decretos DECRE-2025-517-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-518-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-519-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-520-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-521-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2025-522-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-524-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-525-E-JUSNEU-
TSJ, DECRE-2025-526-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-530-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-531-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-532-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-533-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-
534-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-535-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-536-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-537-E-JUSNEU-TSJ, y DECRE-2025-538-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos DECRE-2025-516-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-523-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-527-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-528-E-JUSNEU-TSJ
DECRE-2025-529-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-539-E-JUSNEU-TSJ y DECRE-2025-540-E-
JUSNEU-TSJ.

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE
LA CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 117/24 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO 1º ETAPA DEL
COMPLEJO JUDICIAL DE ZAPALA”. VISTO: El Expediente Nº 29242 del registro de la
Administración General, la Ley N° 687, los Acuerdos N° 6392, Punto 4,  N° 6464, Punto 7 y N° 6487,
Punto 4, la Resolución N° RESOL-2024-336-E-JUSNEU-ADGPJ; el Acta de Recepción Definitiva, y;
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6487, Punto 4 se aprobó el Acta de Recepción Provisoria
estableciendo que a partir del 28 de mayo de 2025 se computaría el plazo de garantía establecido en la
documentación contractual de noventa (90) días; así también se ordenó la devolución de las pólizas de



garantías presentadas (cfr. fs. 231/232). Que a fs. 238 obra el Acta de Recepción Definitiva suscripta con
fecha 25 de agosto de 2025 que en su parte pertinente reza: “…1. Cumplido el plazo de garantía, se ha
constatado que los trabajos objeto del contrato no presentan a la fecha fallas o defectos aparentes. 2. Se
deja constancia que se han certificado la totalidad de los trabajos. Se cumplimentaron las observaciones
de obra descriptas en el Acta de Recepción Provisoria…”. Que el Artículo 66° de la Ley Nº 687 dispone
que: “…producida la recepción provisional o definitiva se procederá...  a hacer efectiva la devolución de
las garantías que correspondan...” y el Artículo 66° del Decreto Reglamentario N° 108-1972 reza: “Con la
recepción provisoria de la obra se devolverá la garantía de contrato, y de anticipo si lo hubiera y con la
recepción definitiva el fondo de reparo”. Que en virtud de ello, corresponde la devolución a la contratista
DMO S.R.L. de las sumas retenidas en concepto de fondo de reparo por un total de pesos veinticuatro
millones ochocientos dieciséis mil seiscientos trece con dieciséis centavos ($24.816.613,16). Por ello y de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar la recepción definitiva de la obra Contratación Directa
Nº 117/24 “Contratación de servicios profesionales para la elaboración del Proyecto Ejecutivo 1º Etapa del
Complejo Judicial de Zapala”,  en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 de la Ley Nº 687. 2°)
Autorizar el reintegro de las sumas retenidas en concepto de fondo de reparo a la firma DMO S.R.L, por
un total de pesos veinticuatro millones ochocientos dieciséis mil seiscientos trece con dieciséis centavos
($24.816.613,16). 3°) Procédase por los Departamentos Contaduría y Presupuesto, y Tesorería. 4°)
Notificar el tenor íntegro del presente a la contratista DMO S.R.L. y a la Subdirección de Infraestructura
Judicial, cúmplase por la Administración General.                      

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE RATIFICA RESOLUCIONES N° RESOL-2025-267-
E-JUSNEU-ADGPJ Y RESOL-2025-281-E-JUSNEU-ADGPJ. VISTO: El Expediente electrónico N°
EX-2025-00028795-JUSNEU-DPGESADM#ADGPJ, del registro de la Administración General, las
Resoluciones N° RESOL-2025-267-E-JUSNEU-ADGPJ y RESOL-2025-281-E-JUSNEU-ADGPJ;
CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre el contenido de las Resoluciones
citadas. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Ratificar lo dispuesto mediante
Resoluciones N° RESOL-2025-267-E-JUSNEU-ADGPJ con sus Anexos y RESOL-2025-281-E-JUSNEU-
ADGPJ, cuyos documentos se protocolizan al presente. 2º) Tome conocimiento la Administración General.
3°) Notifíquese.

5.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-266-E-
JUSNEU-ADGPJ. VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por el Administrador General
Subrogante sobre el contenido de la resolución citada, obrante en el Expediente N° EX-2025-00028797-
JUSNEU-DPGESADM#ADGPJ, del registro de la Administración General. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Resolución N° RESOL-2025-
266-E-JUSNEU-ADGPJ con su Anexo I. 2°) Notifíquese, cúmplase.

6.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 6531-2025.
VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Dirección de Gestión Humana, mediante la
Resolución citada (cfr. ingreso DGH N° 1151-25). Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Ratificar la Resolución N° 6531-2025 de la Dirección de Gestión Humana. 2°) Notifíquese, cúmplase.

7.- RAMOS AIDA LINA SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al cargo de
Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, presentada por la agente Aida Lina Ramos, a partir del 1 de
diciembre de 2025, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 11357-25). Que la
nombrada cumple funciones en la Oficina Regional del Archivo General del Poder Judicial de la III
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente Aida Lina Ramos, DNI N° 21.686.756,
al cargo de Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, a partir de las cero horas del 1 de diciembre de
2025, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de Neuquén. 2°)
Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV,
resolutorio 1°), Inciso a); 4709, Punto 4 y 4975, Punto 11. 3º) Reservar la vacante generada hasta tanto se
disponga el correspondiente llamado a concurso. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.



8.- CAÑETE NELLY DEL CARMEN SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia a los cargos de Oficial Mayor, categoría JBA, y de Jueza de Paz Suplente, categoría JPS,
presentada por la agente Nelly del Carmen Cañete, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse a la
jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 11829-25). Que la nombrada cumple funciones en el Juzgado de
Paz de Cutral Có. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada
por la agente Nelly del Carmen Cañete, DNI N° 21.136.523, a los cargos de Oficial Mayor, categoría JBA,
y Jueza de Paz Suplente, categoría JPS, a partir de las cero horas del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los
prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de Neuquén. 2°) Procédase por la
Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV, resolutorio 1°), Inciso a);
4709, Punto 4 y 4975, Punto 11. 3º) Reservar la vacante generada hasta tanto se disponga el
correspondiente llamado a concurso. 4°) Requerir al Intendente de la Municipalidad de Cutral Co, la
remisión de una terna para la designación de Juez/a de Paz Suplente del Juzgado de Paz de la mencionada
localidad, conforme lo dispuesto mediante Artículo 244 de la Constitución Provincial, y el Artículo 2 de la
Ley Nº 887. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

9.-  ZAPATA CLAUDIA BEATRIZ SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia
presentada por la Dra. Claudia Beatriz Zapata al cargo de Jueza de Primera Instancia, categoría MF3, a
partir del día 3 de febrero de 2026, con motivo de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria (cfr.
Ingreso DGH N° 11964-25). Que conforme lo dispuesto por el Artículo 251, Inciso 4° de la Constitución
Provincial, el tratamiento de dicha renuncia corresponde al Consejo de la Magistratura de la Provincia del
Neuquén. Que la nombrada cumple funciones en el Colegio de Jueces en lo Laboral, como Jueza Laboral N
° 6, de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Remitir, en los términos del Artículo 251, Inciso 4°) de la
Constitución Provincial, la renuncia presentada por la Dra. Claudia Beatriz Zapata, DNI N° 17.195.506 al
cargo de Jueza de Primera Instancia, categoría MF3, a partir de las cero horas del 3 de febrero del año
2026. 2º) Ofíciese a dicho organismo con la remisión del legajo de antecedentes correspondiente a la
renunciante. 3°) Notifíquese y cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

10.- SERVICIO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y TESTIGOS DEL MINISTERIO PÚBLICO
FISCAL DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA.
VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un cargo de
Psicólogo/a, categoría AJ4, con destino al Servicio de Atención a Víctimas y Testigos del Ministerio
Público Fiscal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén,
dispuesto mediante Acuerdo N° 6452, Punto 23, Inciso 1°), rectificado mediante Acuerdo N° 6469, Punto
11, Inciso 1°). Que el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0041-25 del registro de la Dirección
de Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados
(cfr. Ingreso DGH N° 10298-25). Que de la misma surge que quien resultó  ganadora  es la Lic. Natalia
Fernanda Antimilla, DNI N° 33.849.253. Que la nombrada se encuentra tramitando la renuncia a su actual
puesto de trabajo ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro. Que según el informe del
Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder
al cargo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Lic. Natalia Fernanda
Antimilla, DNI N° 33.849.253 en el cargo de Psicóloga, categoría AJ4, con destino al Servicio de Atención
a Víctimas y Testigos, del Ministerio Público Fiscal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Facultar al Fiscal General a tomar juramento y a fijar fecha y hora
para ello, supeditado a la presentación de la aceptación de la renuncia a su actual puesto de trabajo de la
Lic. Antimilla, de conformidad con lo expuesto en los considerandos. 3º) Disponer que por las áreas
correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al momento del ingreso de la
persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo, todo
ello a requerimiento del superior jerárquico. 4º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana, tome razón la Administración General y la Dirección General de Informática.

11.- GUTIERREZ CAROLINA SILVANA SOBRE SOLICITUD DE LICENCIA
EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES. VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido de licencia



extraordinaria presentado por la Dra. Carolina Silvana Gutiérrez DNI N° 32.544.510, en los términos del
Artículo 34 del Reglamento de licencias, ausencias con y sin aviso y faltas de puntualidad, a partir del 11
de noviembre de 2025 y por el término de un año, por razones estrictamente familiares (cfr. Ingreso DGH
N° 10178-25). Que ingresando en el estudio de las presentes actuaciones, se advierte que la nombrada
reviste el cargo de Asistente Letrada, categoría MF6, prestando funciones en la Unidad Fiscal de Delitos
Contra las Personas de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.
Asimismo, cumple con la antigüedad mínima exigida por la norma, ya que ingresó a este Poder Judicial el
día 11 de diciembre de 2017 y no ha hecho uso de otra licencia similar. Que tanto el Sr. Fiscal General
como el Sr. Fiscal Jefe, remite la solicitud con opinión favorable, requiriendo la cobertura del cargo
mediante un contrato de empleo público temporario, en virtud de la delicada temática que comprende dicha
Unidad Fiscal y el cúmulo de tareas existente. Que a tal fin solicitan la utilización del orden de mérito del
concurso externo, de oposición y antecedentes, que tramitó mediante Expediente N° 0122-25 del registro de
la Dirección de Gestión Humana, el cual se encuentra vigente en razón de que el acta final de la mesa
evaluadora fue recibida por la nombrada Dirección en fecha 06 de octubre del corriente año (cfr. Ingreso
DGH N° 11925-25).  Que en virtud de lo expuesto, podrá hacerse lugar a lo solicitado. Por ello, de
conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1º) Conceder a la Dra. Carolina Silvana Gutiérrez DNI N°
32.544.510, licencia sin goce de haberes, a partir del 11 de noviembre de 2025 hasta el día 10 de noviembre
de 2026, por los motivos expuestos en los considerandos del presente, de conformidad con lo dispuesto en
el Artículo 34 del Reglamento de licencias, ausencias con o sin aviso y faltas de puntualidad. 2º) Hacer
saber a la nombrada que durante el período que dure su licencia sin goce de haberes, no devengará días por
ferias judiciales. 3°) Autorizar la utilización del orden de mérito del concurso que tramita por Expediente
N° 0122-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana, para la contratación de un (1) Asistente
Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal de Delitos contra las Personas, de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, bajo la modalidad de empleo
público temporario, con carácter extraordinario y por el término de un (1) año o hasta la reincorporación de
la Dra. Carolina Silvana Gutiérrez. 4°) Disponer la realización de los exámenes preocupacionales -
pretransferenciales de quien continúa en el orden de mérito mencionado. 5°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana, y tome razón la Administración General.

12.- JUZGADO DE PAZ DE LAS COLORADAS SOBRE TERNA PARA JUEZ/A DE PAZ
SUPLENTE. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Nº 6189, Punto 18, Inciso 3°), se
requirió a la Municipalidad de Las Coloradas, la remisión de una terna para la designación de Juez/a de Paz
Suplente del Juzgado de Paz de dicha localidad (cfr. Ingreso DGH N° 10723-24), la cual tramitó bajo el
Expediente N° 0487-22 del registro de la Dirección de Gestión Humana. Que por Acuerdo N° 6468, Punto
9, Inciso 3°) se dispuso la designación “ad referéndum de los exámenes preocupacionales” de quien resultó
ganadora de dicha terna. Que el informe del Departamento de Salud Ocupacional establece el “no apto” de
quien fuera seleccionada oportunamente, por lo que corresponde declarar a la misma fracasada (cfr. Ingreso
DGH N° 4996-25). Que analizados los antecedentes y en pos del servicio de justicia que se pretende
brindar, habrá de requerirse una nueva terna para la designación de Juez/a de Paz Suplente del Juzgado de
Paz de Las Coloradas, en cumplimiento de lo establecido mediante el Artículo 244 de la Constitución
Provincial, y Artículo 2 de la Ley Nº 887. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Declarar
fracasada la terna para la designación de Juez/a de Paz Suplente para el Juzgado de Paz de Las Coloradas,
tramitada a través del Expediente N° 0487-22 del registro de la Dirección de Gestión Humana. 2°)
Requerir al Intendente de Las Coloradas, la remisión de una nueva terna para la designación de Juez/a de
Paz Suplente del Juzgado de Paz de la mencionada localidad, conforme lo dispuesto mediante Artículo 244
de la Constitución Provincial, y el Artículo 2 de la Ley Nº 887. 3º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección
de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

13.- OFICINA JUDICIAL LABORAL SOBRE PEDIDO DE UTILIZACIÓN DE ORDEN DE
MÉRITO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° DECRE-2025-522-E-JUSNEU-TSJ,
Inciso 4°), se reservó una vacante de Funcionario/a, categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial
Laboral, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Que la Directora de dicho organismo solicita
que la vacante reservada sea cubierta con el orden de mérito del concurso que se tramitó por Expediente N°
0116-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana (cfr. Ingreso DGH N° 09035-25), el cual se



encuentra vigente en razón de que el acta final de la mesa evaluadora fue recibida por la citada Dirección
el 4 de agosto de 2025 (cfr. Acuerdo N° 6292, Punto 7). Que analizados los antecedentes, los
requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de
recursos humanos, lo solicitado se encuentra plenamente justificado. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Autorizar la utilización del orden de mérito del concurso que tramita por Expediente N°
0116-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana, para la cobertura de un (1) cargo de
Funcionario/a, categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Laboral, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén. 2°) Disponer la realización de los exámenes preocupacionales -pretransferenciales de
quien continúa en el orden de mérito mencionado. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

14.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE DECLARACIÓN DE INTERÉS DEL
ENCUENTRO “NUEVOS DESAFÍOS PARA LA DEFENSA PÚBLICA”. VISTO Y
CONSIDERANDO: La Defensora General de este Poder Judicial, Dra. Vanina Merlo, eleva a
consideración de este Tribunal, el pedido de declaración de interés del Encuentro Nacional de la Defensa
Pública denominado “Nuevos desafíos para la Defensa Pública” a realizarse en la ciudad de San Salvador
de Jujuy los días 6 y 7 de noviembre del año 2025, promovido desde el Consejo Federal de Defensores y
Asesores Generales de la República Argentina, del cual la mencionada defensora es miembro. Que, la
nombrada magistrada declaró de interés el mencionado encuentro mediante Resolución N° REMPD-2025-
35-E-JUSNEU-MPDNQN. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento la
Resolución N° REMPD-2025-35-E-JUSNEU-MPDNQN del Ministerio Público de la Defensa,
protocolizándose la misma en este acto. 2°) Declarar de interés el Encuentro Nacional de la Defensa
Pública denominado “Nuevos desafíos para la Defensa Pública” a realizarse en la ciudad de San Salvador
de Jujuy los días 6 y 7 de noviembre del año 2025, organizado por el Consejo Federal de Defensores y
Asesores Generales de la República Argentina. 3°) Notifíquese, dese amplia difusión, cúmplase.

15.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE
INTERÉS DEL “PRIMER CONGRESO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL”: La
Defensora General de este Poder Judicial, Dra. Vanina Merlo, eleva a consideración de este Tribunal, el
pedido de declaración de interés del “Primer Congreso Nacional de Investigación Criminal” a realizarse en
la ciudad de Neuquén durante los días 23, 24 y 25 de abril del año 2026. Que, la nombrada magistrada
declaró de interés el mencionado encuentro mediante la Resolución N° REMPD-2025-36-E-JUSNEU-
MPDNQN. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento la Resolución N°
REMPD-2025-36-E-JUSNEU-MPDNQN del Ministerio Público de la Defensa, protocolizándose la misma
en este acto. 2°) Declarar de interés el “Primer Congreso Nacional de Investigación Criminal” a realizarse
en la ciudad de Neuquén durante los días 23, 24 y 25 de abril del año 2026. 3°) Notifíquese, dese amplia
difusión, cúmplase.

16.- COLEGIO DE JUECES DEL INTERIOR SOBRE INFORMA GUARDIAS PARA EL AÑO
2026. VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Director y las Directoras de las Oficinas Judiciales Penales
del interior, elevan a conocimiento de este Tribunal la Resolución de fecha 30 de septiembre de 2025 (cfr.
Ingreso SSUP 4426/25), mediante la cual se establece el orden de turnos activos y guardias pasivas para
los/as jueces/zas integrantes del Colegio de Jueces del Interior Provincial para el año 2026. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución de las Oficinas
Judiciales del Interior, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados, Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.







Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: Licit. Pública N° 10/24 - Clenar S.R.L. Reconocimiento de mayores costos periodo abril/25 a febrero/26 .


 
VISTO:


El expediente Electrónico N° EX-2024-00017563- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del registro de la
Administración General, caratulado Licitación Pública Nº 10/24: “Contratación del servicio integral de
limpieza en Organismos del Poder Judicial de Neuquén”, la Ley N° 2141, el Decreto Reglamentario N°
2758/95 y sus modificatorias, el Acuerdo N° 6453, Punto 3, la solicitud de la firma Clenar S.R.L., y;


CONSIDERANDO:


Que conforme lo resuelto por este Tribunal Superior de Justicia mediante Acuerdo N° 6453 Punto 3, se
adjudicó a la firma Clenar S.R.L. la prestación del servicio de limpieza por el período comprendido entre el
1/3/2025 y el 28/2/2026, suscribiendo el contrato respectivo el 17/03/2025.


Que el prestador de servicio realizó una presentación en la que solicita el reconocimiento de mayores
costos para el periodo abril-diciembre/2025, de conformidad a lo dispuesto por el Acuerdo Complementario
homologado mediante Disposición N° 2025-1784-APN-DNRYTRT#MCH; destinado a empleados de
comercio (CCT 130/75).


Que el contrato establece en su Cláusula Segunda que: “...Para el ajuste de la Mano de Obra y Costos Fijos
se contemplará el procedimiento indicado en la Clausula 7° del Pliego de Condiciones Particulares,
conforme lo informado en Anexo III…”.


Que a su vez resulta necesario realizar ajustes en el Anexo “A” del contrato, como consecuencia de altas de
horas de servicio según lo solicitado por la Subdirección de Infraestructura Judicial por la creación del
Juzgado de Paz de Caviahue, como así también de acuerdo a las necesidades manifestadas por la
Subdirección General de Administración a efectos de contar con un servicio adecuado en el Departamento
Logística de Bienes sito en calle Trabajador Municipal N° 39 de Neuquén.


Que el Departamento Compras y Contrataciones, realizó un análisis respecto del incremento solicitado,
teniendo en consideración la disposición del Ministerio de Trabajo y los conceptos contemplados en el
Pliego de Condiciones Particulares de la contratación.


Que el total estimado para la citada ampliación por el período de 11 meses desde abril/25 a febrero/26 -
fecha de finalización del contrato-, asciende a la suma de $ 298.958.782.


Que conforme lo establecido contractualmente corresponde hacer lugar al reconocimiento de la citada suma
que deberá distribuirse en el período mencionado.







Que respecto a los costos fijos, los mismos deben ajustarse en proporción al incremento de horas del
servicio, según lo expuesto precedentemente; asimismo corresponde realizar el primer ajuste cuatrimestral
de los costos fijos según IPC por 9,97 %, con vigencia a partir del 01/07/25; ascendiendo el incremento
total para el periodo abril/25 - febrero/26 (fecha de finalización del contrato) en $ 31.713.724.


Que el gasto se encuentra presupuestariamente previsto, en los términos exigidos por los artículos 18° y 20°
de la Ley N° 2141, conforme la certificación del Departamento Contaduría y Presupuesto.


Que ha tomado intervención el Departamento de Auditoría Interna y el Asesor Legal de la Administración
General, conforme lo dispuesto por el artículo 50° de la Ley N° 1284.


Por ello;


LA ADMINISTRADORA GENERAL DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE:


1. Hacer lugar a la solicitud de la firma Clenar S.R.L., de reconocimiento de mayores costos para el
periodo abril/25 a febrero/26 -fecha de finalización del contrato-, de conformidad al Acuerdo
Complementario homologado por Disposición N° DI-2025-1784-APNDNRYRT#MCH, destinados a
empleados de comercio (CCT 130/75).


2. Modificar el Anexo “A” del contrato vigente con motivo de altas de horas de servicios en organismos
judiciales, conforme lo expuesto en el Considerando.


3. Reconocer el ajuste de los costos fijos según lo expuesto en el Considerando.


4. Ampliar el contrato suscripto con la firma Clenar S.R.L. por un importe total de pesos trescientos treinta
millones seiscientos setenta y dos mil quinientos seis ($ 330.672.506), para un periodo de once (11) meses,
según el siguiente detalle: abril/25: $9.537.989; mayo/25: $14.887.338; junio/25: $20.017.549; julio/25:
$26.936.076; agosto/25: 29.765.717; septiembre/25: $32.595.358; octubre/25: $35.424.999; noviembre/25:
$38.254.640; diciembre/25 a febrero/26: $41.084.281 mensual; conforme lo expuesto en el Considerando
del presente.


5. Tome conocimiento el Tribunal Superior de Justicia del contenido de la presente resolución para ratificar
en el próximo Acuerdo.


6. Notifíquese a los interesados por el Departamento Compras y Contrataciones, y a los organismos
intervinientes mediante el Departamento Gestión Administrativa.
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Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: REESTRUCTURA PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - EJERCICIO 2025 - PERIODO:
Agosto 2025


 
VISTO: El expediente EX-2025-00026087- -JUSNEU-CONTPRES#ADGPJ caratulado: "REESTRUCTURA
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - EJERCICIO 2025 - PERIODO: Agosto 2025", la Ley de
Presupuesto Nº 3483 del Poder Judicial de la Provincia del Neuquén para el ejercicio financiero 2025,
el Artículo N° 6 de la Ley 1971 de Autarquía Financiera del Poder Judicial, el Reglamento de la
Administración General, y


CONSIDERANDO:


Que mediante Ley Nº 3483 se aprobó el Presupuesto del Poder Judicial para el ejercicio financiero
2025.


Que la incidencia del contexto macroeconómico, en el cual las principales variables económicas
evolucionaron de forma divergente respecto a las previsiones presupuestarias al mes de agosto de
2025, tuvo un impacto directo tanto en la dinámica de los recursos como en la evolución del gasto de
este Poder Judicial.


Que resultó necesario adecuar los créditos presupuestarios disponibles con las fuentes financieras 1111
- "Rentas Generales", 2112 - "Recursos Propios de Organismos Descentralizados" y 3120 -
"Coparticipación Federal de Impuestos", mediante reestructuras permutativas que no implican
modificaciones a los créditos presupuestarios totales, conforme se detalla en el Anexo I de la presente.


Que las partidas asignadas a gastos de funcionamiento previstas en la Ley N° 3483 resultan
insuficientes para cubrir las erogaciones proyectadas. En este sentido, al 31/08/2025 se ha verificado
una sobre ejecución de recursos propios por un monto total de $1.239.069.043,81, lo que permite
incrementar las partidas destinadas al gasto corriente, financiadas con recursos propios – Fuente de
Financiamiento 2112 –, conforme se detalla en el Anexo II de la presente.


Que todas las modificaciones presupuestarias encuentran su fundamento en el principio de flexibilidad
del presupuesto, a fin de que el mismo no adolezca de una rigidez tal que impida constituirlo en un
instrumento eficaz de administración, de gobierno y de programación, en provecho de los objetivos
prioritarios de este Poder Judicial.


Que, a fin de cumplimentar con los cierres contables y presupuestarios del mes de agosto de 2025,
dentro de los plazos comunicados por la Contaduría General de la Provincia, corresponde emitir el
presente acto administrativo para confirmar las reestructuras que se encuentran en estado pendiente
en el sistema contable Provincial (SICOPRO).


Que en virtud de lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 1971 de Autarquía Financiera del Poder
Judicial, y el Artículo 4° de la Ley 3483, es facultad del Tribunal Superior de Justicia disponer las







reestructuraciones y modificaciones a las partidas presupuestarias que considere necesarias, motivo por
el que corresponde solicitar al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de lo que en el presente acto
se resuelve.


Por ello;


LA ADMINISTRADORA GENERAL DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE:


1. Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero
2025, detalladas en los Anexos I y II de la presente, realizadas durante el mes de Agosto de 2025.


2. Infórmese y solicítese al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de la presente Resolución.


3. Tome conocimiento la Dirección General de Administración.


4. Notifíquese a los organismos intervinientes mediante el Departamento de Gestión Administrativa.


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.09.10 14:18:13 -03'00'


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, 
o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.09.10 14:18:22 -03'00'







RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-267-JUSNEU-ADGPJ ANEXO I


DÉBITO


 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Denominación  Autorizado 
5 ACE 7 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2.000.000,00$                              
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 245.126.203,18$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 856,71$                                         
1 ACE 2 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-PLANTA PERMANENTE 25.519.301,69$                           
1 ACE 8 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 TRANSVERSALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO-PLANTA PERMANENTE 234,37$                                         
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-PLANTA PERMANENTE 41.413,57$                                   
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 555,74$                                         
1 ACO 17 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES-PLANTA PERMANENTE 600,68$                                         
1 ACE 21 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA-PLANTA PERMANENTE 979,67$                                         
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-PLANTA PERMANENTE 182,21$                                         
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 660,08$                                         
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 196,10$                                         
1 PRG 31 SUB 2 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO LABORAL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 271.105.461,16$                         
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 177,06$                                         
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 540,62$                                         
1 PRG 31 SUB 4 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PROCESOS  EJECUTIVOS-PLANTA PERMANENTE 196.254.020,24$                         
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 286.624.818,98$                         
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 197.979.134,69$                         
1 PRG 32 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-PLANTA PERMANENTE 180.731.887,22$                         
1 PRG 33 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO-PLANTA PERMANENTE 952,84$                                         
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL-PLANTA PERMANENTE 667,09$                                         
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL-PLANTA PERMANENTE 82.162.962,54$                           
1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA-PLANTA PERMANENTE 527,81$                                         
1 PRG 39 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PAZ-PLANTA PERMANENTE 642,34$                                         
1 PRG 39 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PAZ-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 859,88$                                         
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-PLANTA PERMANENTE 245.997.127,05$                         
1 PRG 40 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA  ELECTORAL-PLANTA PERMANENTE 206.310,02$                                 
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 COLEGIO DE JUECES-PLANTA PERMANENTE 939.105,88$                                 
1 PRG 43 SUB 2 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA PENAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE-PLANTA PERMANENTE 21.069,27$                                   
1 PRG 43 SUB 3 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL-PLANTA PERMANENTE 11.687,79$                                   
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN-PLANTA PERMANENTE 52.929,79$                                   
1 PRG 44 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 JUSTICIA  DEL FUERO PROCESAL  ADMINISTRATIVO-PLANTA PERMANENTE 72.728,81$                                   
1 PRG 45 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 59.950,70$                                   
1 PRG 45 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 54.404,88$                                   
1 PRG 70 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 944,50$                                         
1 PRG 70 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 132.874.569,43$                         
4 ACE 3 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN GENERAL-PLANTA PERMANENTE 746,73$                                         
4 ACE 4 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-PLANTA PERMANENTE 133.908.917,21$                         
5 ACE 6 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-PLANTA PERMANENTE 207,26$                                         
5 ACE 6 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 386,93$                                         
5 ACE 7 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 624,12$                                         
5 ACE 7 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 895,68$                                         
5 ACE 9 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE BIBLIOTECA Y JURISPRUDENCIA-PLANTA PERMANENTE 829,87$                                         
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-PLANTA PERMANENTE 189,79$                                         
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 136,37$                                         
5 ACO 12 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-PLANTA PERMANENTE 381,27$                                         
5 ACO 14 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIOS PERICIALES-PLANTA PERMANENTE 235.706,78$                                 
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-PLANTA PERMANENTE 537,82$                                         
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SISTEMA PENAL-PLANTA PERMANENTE 384,02$                                         
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-PLANTA PERMANENTE 600,93$                                         
2 PRG 36 SUB 4 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 SERVICIO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS Y TESTIGOS-PLANTA PERMANENTE 110,63$                                         
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL-PLANTA PERMANENTE 665,38$                                         
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-PLANTA PERMANENTE 648,78$                                         
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 DEFENSA CIVIL-PLANTA PERMANENTE 417,09$                                         
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 DEFENSA PENAL-PLANTA PERMANENTE 632,27$                                         
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 DEFENSA PENAL-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 620,77$                                         
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-PLANTA PERMANENTE 416,24$                                         
4 PRG 38 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-PLANTA PERMANENTE 3,90$                                             
4 ACE 5 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-PLANTA PERMANENTE 611,77$                                         
5 ACO 14 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 SERVICIOS PERICIALES-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 56,68$                                           
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3132 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 607,53$                                         
1 PRG 104 PRY 1 OBR 9 1 2 0 4 2 1 21 56 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE GODOY - NEUQUEN CAPITAL-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - UNIDAD NUEVA 330.080.000,00$                         
1 PRG 104 PRY 5 OBR 156 1 2 0 4 2 1 21 217 2112 JUZGADO DE PAZ - PICÚN LEUFÚ-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - UNIDAD NUEVA 216.000.000,00$                         
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 20.000.000,00$                           
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 2 5 0 0 0 1111 SISTEMA PENAL-PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 6.700.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1111 DEFENSA PENAL-OTROS BIENES DE CONSUMO 4.650.000,00$                              
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-ALQUILERES Y DERECHOS 10.000.000,00$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 50.000.000,00$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 3120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 39.250.000,00$                           
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 30.000.000,00$                           
4 ACE 4 0 0 1 2 0 2 5 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 7.500.000,00$                              
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 29.050.000,00$                           
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-PLANTA PERMANENTE 4.000.000.000,00$                      
5 ACO 14 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-PLANTA PERMANENTE 752.000.000,00$                         
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3120 SISTEMA PENAL-PLANTA PERMANENTE 962.200.000,00$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 472.200.000,00$                         
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 3120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 307.600.000,00$                         
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 624.500.000,00$                         







4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 11.990.000,00$                           
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS BASICOS 70.000.000,00$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 30.000.000,00$                           
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 20.000.000,00$                           
1 PRG 104 PRY 1 OBR 1 1 2 0 4 2 1 23 56 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - NEUQUEN CAPITAL-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - MEJORAMIENTO 158.007.506,43$                         
1 PRG 104 PRY 1 OBR 2 1 2 0 4 2 1 23 56 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE RIVADAVIA Nº 205 - NEUQUEN CAPITAL-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - MEJORAMIENTO 54.900.000,00$                           
1 PRG 104 PRY 1 OBR 2 1 2 0 3 3 0 0 0 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE RIVADAVIA Nº 205 - NEUQUEN CAPITAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 2.100.000,00$                              
1 PRG 104 PRY 1 OBR 3 1 2 0 4 2 1 23 56 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE YRIGOYEN Nº 175 - NEUQUEN CAPITAL-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - MEJORAMIENTO 17.000.000,00$                           
1 PRG 104 PRY 1 OBR 3 1 2 0 2 9 0 0 0 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE YRIGOYEN Nº 175 - NEUQUEN CAPITAL-OTROS BIENES DE CONSUMO 1.057.090,75$                              
1 PRG 104 PRY 1 OBR 3 1 2 0 3 3 0 0 0 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE YRIGOYEN Nº 175 - NEUQUEN CAPITAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 1.663.165,00$                              
1 PRG 104 PRY 2 OBR 2 1 2 0 4 2 1 23 245 2112 EDIFICIO JUDICIAL - III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - ZAPALA-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - MEJORAMIENTO 5.800.000,00$                              
1 PRG 104 PRY 2 OBR 2 1 2 0 3 4 0 0 0 2112 EDIFICIO JUDICIAL - III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - ZAPALA-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 14.341.110,70$                           
1 PRG 104 PRY 2 OBR 2 1 2 0 3 8 0 0 0 2112 EDIFICIO JUDICIAL - III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - ZAPALA-IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 25.247,31$                                   
1 PRG 104 PRY 2 OBR 10 1 2 0 4 2 1 23 245 2112 EDIFICIO JUDICIAL - ZEBALLOS 178 Y 186 - ZAPALA-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - MEJORAMIENTO 302.000.000,00$                         
1 PRG 104 PRY 8 OBR 8 1 2 0 4 2 1 22 231 2112 JUZGADO DE PAZ - LAS LAJAS-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACION 27.200.000,00$                           
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 459.569.792,28$                         
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 201.356,16$                                 
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 114.124,80$                                 
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 870.581,76$                                 
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 122.371,22$                                 
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 90.194,56$                                   
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 238.602,24$                                 
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 830.912,00$                                 
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 218.688,00$                                 
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 114.124,80$                                 
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 388.384,00$                                 
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1.523.161,60$                              
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 549.850,88$                                 
1 PRG 43 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2.652.460,80$                              
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3132 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-ALQUILERES Y DERECHOS 30.000.000,00$                           
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 4.209.264,00$                              
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3.380.937,92$                              
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3132 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 26.000.000,00$                           
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2.471.186,27$                              
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 10.000.000,00$                           
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 357.381,76$                                 
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 211.412,48$                                 
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 211.412,48$                                 
1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 22.824,56$                                   
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 243.730,36$                                 
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 165.132,16$                                 
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 165.152,00$                                 
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SISTEMA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 622.939,54$                                 
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 869.459,20$                                 
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 DEFENSA CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 902.117,14$                                 
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 28.848,00$                                   
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 725.601,92$                                 
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 883.840,00$                                 
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 809.135,36$                                 
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN GENERAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 701.356,16$                                 


TOTAL DÉBITO 11.130.280.457,01$                   


CRÉDITO


 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Denominación  Autorizado 
5 ACE 6 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2.000.000,00$                              
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 1.000.000.000,00$                      
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1.000.000.000,41$                      
5 ACE 6 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 35.000.000,00$                           
1 PRG 104 PRY 1 OBR 4 1 2 0 4 2 1 21 70 2112 EDIFICIO JUDICIAL - PLOTTIER-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - UNIDAD NUEVA 511.080.000,00$                         
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 8.800.000,00$                              
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS BASICOS 20.000,00$                                   
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 12.000.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 6 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 800.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 3.500.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 250.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 6 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 850.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 4 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PROCESOS  EJECUTIVOS-SERVICIOS BASICOS 350.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 6 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 750.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 6 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 20.000,00$                                   
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS BASICOS 3.600.000,00$                              
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS BASICOS 7.800.000,00$                              
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 850.000,00$                                 
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN-SERVICIOS BASICOS 50.000,00$                                   
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 50.000,00$                                   
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS BASICOS 6.700.000,00$                              
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS BASICOS 350.000,00$                                 
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA CIVIL-SERVICIOS BASICOS 500.000,00$                                 
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA PENAL-SERVICIOS BASICOS 1.100.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS BASICOS 2.700.000,00$                              
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS BASICOS 600.000,00$                                 
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS BASICOS 30.000.000,00$                           
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 9.710.000,00$                              
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-ALQUILERES Y DERECHOS 50.000,00$                                   







5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 400.000,00$                                 
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-ALQUILERES Y DERECHOS 9.500.000,00$                              
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-ALQUILERES Y DERECHOS 500.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 10.300.000,00$                           
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 700.000,00$                                 
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 300.000,00$                                 
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 DEFENSA CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 600.000,00$                                 
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 DEFENSA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 50.000,00$                                   
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 JUSTICIA DE PAZ-ALQUILERES Y DERECHOS 15.500.000,00$                           
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 300.000,00$                                 
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SERVICIOS PERICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 100.000,00$                                 
1 PRG 44 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 JUSTICIA  DEL FUERO PROCESAL  ADMINISTRATIVO-ALQUILERES Y DERECHOS 350.000,00$                                 
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-ALQUILERES Y DERECHOS 600.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 500.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 600.000,00$                                 
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 600.000,00$                                 
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS BASICOS 3.500.000,00$                              
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 1.200.000,00$                              
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 1.500.000,00$                              
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS BASICOS 12.000.000,00$                           
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-SERVICIOS BASICOS 750.000,00$                                 
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS BASICOS 2.200.000,00$                              
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 4 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1.200.000,00$                              
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-PASAJES Y VIATICOS 500.000,00$                                 
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA CIVIL-SERVICIOS BASICOS 11.700.000,00$                           
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1111 DEFENSA PENAL-PASAJES Y VIATICOS 600.000,00$                                 
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS BASICOS 1.300.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-PASAJES Y VIATICOS 700.000,00$                                 
4 ACE 5 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 7.500.000,00$                              
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS BASICOS 20.000.000,00$                           
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-SERVICIOS BASICOS 200.000,00$                                 
1 PRG 39 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PAZ-PLANTA PERMANENTE 250.000.000,00$                         
1 PRG 40 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 JUSTICIA  ELECTORAL-PLANTA PERMANENTE 35.000.000,00$                           
1 PRG 44 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 JUSTICIA  DEL FUERO PROCESAL  ADMINISTRATIVO-PLANTA PERMANENTE 40.000.000,00$                           
1 PRG 45 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 25.000.000,00$                           
1 PRG 45 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 2.000.000,00$                              
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-PLANTA PERMANENTE 1.000.000.000,00$                      
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 SISTEMA PENAL-PLANTA PERMANENTE 2.100.000.000,00$                      
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1111 DEFENSA CIVIL-PLANTA PERMANENTE 1.300.000.000,00$                      
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-PLANTA PERMANENTE 470.000.000,00$                         
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 460.000.000,00$                         
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 15.000.000,00$                           
5 ACO 14 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3120 SERVICIOS PERICIALES-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 4.000.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 10.000.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3120 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 3.200.000,00$                              
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1.500.000,00$                              
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1.600.000,00$                              
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3.000.000,00$                              
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3.000.000,00$                              
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2.500.000,00$                              
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 25.000.000,00$                           
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 6.500.000,00$                              
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 45.000.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 15.000.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 18.000.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5.000.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 15.000.000,00$                           
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 20.000.000,00$                           
1 PRG 43 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 15.000.000,00$                           
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 7.000.000,00$                              
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 15.000.000,00$                           
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 45.000.000,00$                           
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 500.000,00$                                 
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 500.000,00$                                 
1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 600.000,00$                                 
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SISTEMA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 8.000.000,00$                              
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 26.000.000,00$                           
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3132 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 26.000.000,00$                           
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 DEFENSA CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 20.000.000,00$                           
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3132 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-ALQUILERES Y DERECHOS 30.000.000,00$                           
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 35.000.000,00$                           
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 16.000.000,00$                           
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN GENERAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2.000.000,00$                              
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 8.000.000,00$                              
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 22.000.000,00$                           
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5.000.000,00$                              
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 26.500.000,00$                           
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3132 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3.000.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 205.000.000,00$                         
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 6.000.000,00$                              
1 PRG 44 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 JUSTICIA  DEL FUERO PROCESAL  ADMINISTRATIVO-ALQUILERES Y DERECHOS 6.000.000,00$                              
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 9.000.000,00$                              
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 10.000.000,00$                           
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 DEFENSA CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 6.000.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 DEFENSA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 3.000.000,00$                              







3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-ALQUILERES Y DERECHOS 8.500.000,00$                              
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-ALQUILERES Y DERECHOS 8.500.000,00$                              
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS BASICOS 30.000.000,00$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 6.500.000,00$                              
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-ALQUILERES Y DERECHOS 9.000.000,00$                              
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3120 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-ALQUILERES Y DERECHOS 100.000,00$                                 
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 20.000.000,00$                           
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-SERVICIOS BASICOS 1.000.000,00$                              
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS BASICOS 8.000.000,00$                              
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-SERVICIOS BASICOS 3.500.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 24.000.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 2 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO LABORAL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 7.500.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 11.500.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 4 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PROCESOS  EJECUTIVOS-SERVICIOS BASICOS 8.500.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 15.500.000,00$                           
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 6.500.000,00$                              
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-SERVICIOS BASICOS 10.500.000,00$                           
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL-SERVICIOS BASICOS 1.500.000,00$                              
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL-SERVICIOS BASICOS 2.000.000,00$                              
1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA-SERVICIOS BASICOS 1.000.000,00$                              
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS BASICOS 13.500.000,00$                           
1 PRG 40 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  ELECTORAL-SERVICIOS BASICOS 6.000.000,00$                              
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS BASICOS 21.000.000,00$                           
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 6.000.000,00$                              
1 PRG 43 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL-SERVICIOS BASICOS 1.000.000,00$                              
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN-SERVICIOS BASICOS 3.500.000,00$                              
1 PRG 44 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  DEL FUERO PROCESAL  ADMINISTRATIVO-SERVICIOS BASICOS 4.500.000,00$                              
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 1.500.000,00$                              
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 30.000.000,00$                           
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS BASICOS 9.000.000,00$                              
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS BASICOS 33.000.000,00$                           
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-SERVICIOS BASICOS 6.000.000,00$                              
2 PRG 36 SUB 4 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS Y TESTIGOS-SERVICIOS BASICOS 1.000.000,00$                              
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS BASICOS 6.000.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA CIVIL-SERVICIOS BASICOS 15.500.000,00$                           
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA PENAL-SERVICIOS BASICOS 9.000.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS BASICOS 11.000.000,00$                           
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN GENERAL-SERVICIOS BASICOS 4.500.000,00$                              
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-SERVICIOS BASICOS 6.000.000,00$                              
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS BASICOS 3.500.000,00$                              
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-SERVICIOS BASICOS 3.000.000,00$                              
5 ACE 6 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-OTROS BIENES DE CONSUMO 40.000.000,00$                           
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS BASICOS 55.000.000,00$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 5.000.000,00$                              
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 1.000.000,00$                              
5 ACE 9 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE BIBLIOTECA Y JURISPRUDENCIA-SERVICIOS BASICOS 200.000,00$                                 
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-SERVICIOS BASICOS 300.000,00$                                 
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-SERVICIOS BASICOS 6.500.000,00$                              
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-PASAJES Y VIATICOS 150.000.000,00$                         
5 ACO 14 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-OTROS BIENES DE CONSUMO 9.000.000,00$                              
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS BASICOS 6.000.000,00$                              
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 36.000.000,00$                           
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 11.000.000,00$                           
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 8 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 700.000,00$                                 
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-SERVICIOS BASICOS 20.000,00$                                   
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS BASICOS 500.000,00$                                 
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5.000.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 4 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PROCESOS  EJECUTIVOS-SERVICIOS BASICOS 7.800.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 1.000.000,00$                              
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 6 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 10.000,00$                                   
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 500.000,00$                                 
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS BASICOS 5.600.000,00$                              
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1111 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10.000,00$                                   
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS BASICOS 8.300.000,00$                              
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 550.000,00$                                 
1 PRG 45 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 100.000,00$                                 
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS BASICOS 2.900.000,00$                              
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 4 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1.500.000,00$                              
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS BASICOS 16.700.000,00$                           
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 11.500.000,00$                           
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS BASICOS 7.300.000,00$                              
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2.000.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA CIVIL-SERVICIOS BASICOS 7.600.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA PENAL-SERVICIOS BASICOS 4.600.000,00$                              
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS BASICOS 8.100.000,00$                              
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN GENERAL-SERVICIOS BASICOS 300.000,00$                                 
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-SERVICIOS BASICOS 500.000,00$                                 
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS BASICOS 400.000,00$                                 
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 5.600.000,00$                              
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS BASICOS 21.600.000,00$                           
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 8 0 0 0 1111 SERVICIOS PERICIALES-IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 300.000,00$                                 
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 2112 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-PLANTA PERMANENTE 584.094.120,19$                         
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-PLANTA PERMANENTE 550.466.336,41$                         


TOTAL CRÉDITO 11.130.280.457,01$                   
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RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-267-JUSNEU-ADGPJ ANEXO II


DÉBITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Denominación  Autorizado 


0 0 0 0 1 3 1 1 3 0 0 0 2112 TASA DE JUSTICIA - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 100,000,000.00$                       
0 0 0 0 1 3 1 1 2 0 0 0 2112 TASA DE JUSTICIA - REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 74,836,302.02$                         
0 0 0 0 1 3 1 1 3 0 0 0 2112 TASA DE JUSTICIA - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 1,064,232,741.79$                    


TOTAL DÉBITO 1,239,069,043.81$                    


CRÉDITO


 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Denominación  Autorizado 
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 2112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL - MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 100,000,000.00$                       
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 2112 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-PLANTA PERMANENTE 1,139,069,043.81$                    


TOTAL CRÉDITO 1,239,069,043.81$                    
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Nuevos desafíos 
para la Defensa Pública


6 y 7 de noviembre 
San Salvador de Jujuy


MPD
Argentina







Primera jornada
Jueves 6 de noviembre


08:30 a 09:00 hs.
Acreditaciones Cabildo de Jujuy 
(Belgrano 493, Planta Baja, ingreso Salón Éxodo)


09:00 a 10:00 hs.
Acto inaugural Explanada del Cabildo de Jujuy 
(Belgrano 493)


10:00 a 11:00 hs.
Conferencia inaugural


Dra. Stella Maris Martínez 
Defensora General de la Nación.
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy
(Sarmiento 340) Tema: Inauguración y presentación 
del Encuentro Nacional de la Defensa Pública.


11:00 a 11:30 hs.
Coffee break


11:30 a 13:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 1: “Reglas de evidencia”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy
(Sarmiento 340)


• Fernando Zvilling Abogado. Especialista en Derecho 
Penal y Ciencias Penales, Universidad Nacional del 
Comahue. Tema: Diseño, función y lógica de las reglas 
de admisibilidad de evidencia.


• Martín Sabelli Abogado. Docente en el National Cri-
minal Defense College (NCDC, Colegio Nacional de 
Defensa Penal). Docente en la National Association of 
Criminal Defense Lawyers (NACDL, Asociación Na-
cional de Abogados de Defensa Penal) Tema: Supe-
rando resistencias: por qué necesitamos un código de 
evidencia para la litigación de la prueba.


Panel 2: “Nuevos conflictos en litigación civil”
Salón Éxodo | Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


• Marisa Herrera Investigadora CONICET. Profesora 
UBA y UNDAV. Tema: Conflictos y tensiones actuales 
del Derecho filial a diez años del CCyCN.


• Natalia De La Torre Docente UBA y UNDAV. Inte-
grante del programa Género y Derecho. Asesora le-
gislativa. Tema: Gestación por sustitución.


• Darío Melano Defensor Público Oficial de Asistencia 
Jurídico Social, MPD Jujuy. Tema: Daños al proyecto 
de vida en las relaciones familiares.


13:00 a 15:00 hs.
Almuerzo libre


15:00 a 17:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 3:
“Nuevas tecnologías y defensa técnica eficaz”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy 
(Sarmiento 340)


• Diego Calo Maiza Defensoría Penal, Contravencional 
y de Faltas N°1 (CABA). Tema: Hallazgos casuales en 
entorno digital.


• Rita Custet Llambi Jueza del Tribunal de Impugnación 
de Río Negro. Tema: Perspectiva de género e inteli-
gencia artificial.


• Marcos Salt Profesor de Derecho Penal y Procesal 
Penal de la UBA. Director de la Carrera de Especiali-
zación en Cibercrimen y Evidencia Digital de la UBA. 
Tema: Técnicas especiales de investigación en entor-
nos digitales e igualdad de armas.


Panel 4: 
“Infancias y adolescencias bajo protección”
Salón Éxodo | Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


• Atilio Álvarez Abogado. Profesor Emérito, Universi-
dad Católica Argentina. Tema: Coordinación e inter-
sección de actores para la protección de NNyA.


• Inés Jaureguiberry Defensora Pública de Víctima 
(MPD Nación, Buenos Aires).Tema: NNyA, redes so-
ciales y defensa pública: estrategias para garantizar 
derechos.


• Mary Beloff Profesora Titular de Derecho Penal y 
Procesal Penal (UBA). Tema: El derecho a la protec-
ción especial en contextos institucionales.


Segunda jornada
Viernes 7 de noviembre


09:00 a 11:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 5:
“Desafíos para la defensa pública en materia civil”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy (Sar-
miento 340)


• Cecilia Kandus Jueza Nacional Civil. Profesora de 
Derecho Procesal Civil, UBA. Tema: Oralidad en el 
proceso civil. 


• Adelina Navarro Lahitte Defensora Pública Curado-
ra. Especialista en Justicia Constitucional y Derechos 
Humanos (Universidad de Bolonia). Tema: Nulidad de 
actos jurídicos por motivos de salud mental. 


• Laura Nogues – Defensora Pública Civil y de Familia, 
MPD Chubut. Tema: El cuidado de NNyA como dere-
cho humano.


Panel 6:
“Desafíos ante las reformas legislativas”
Salón Éxodo – Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


Rubén Alderete Lobo Abogado. Director del Instituto 
de Estudios Jurídicos de Ejecución Penal (UP). Respon-
sable de la Unidad de Defensa en Ejecución Penal de la 
DGN. Tema: El nuevo régimen de reincidencia en el 
Código Penal (Ley 27.785). 
Gustavo Vitale Defensor Oficial, Poder Judicial de 
Neuquén. Tema: La defensa frente a la prisión durante 
el proceso. 
María Fernanda López Puleio Defensora Pública Ofi-
cial, DGN. Tema: Defensa en el nuevo Código Procesal 
Federal.


11:00 a 11:30 hs.
Coffee break


11:30 a 13:00 hs. Paneles simultáneos







Primera jornada
Jueves 6 de noviembre


08:30 a 09:00 hs.
Acreditaciones Cabildo de Jujuy 
(Belgrano 493, Planta Baja, ingreso Salón Éxodo)


09:00 a 10:00 hs.
Acto inaugural Explanada del Cabildo de Jujuy 
(Belgrano 493)


10:00 a 11:00 hs.
Conferencia inaugural


Dra. Stella Maris Martínez 
Defensora General de la Nación.
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy
(Sarmiento 340) Tema: Inauguración y presentación 
del Encuentro Nacional de la Defensa Pública.


11:00 a 11:30 hs.
Coffee break


11:30 a 13:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 1: “Reglas de evidencia”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy
(Sarmiento 340)


• Fernando Zvilling Abogado. Especialista en Derecho 
Penal y Ciencias Penales, Universidad Nacional del 
Comahue. Tema: Diseño, función y lógica de las reglas 
de admisibilidad de evidencia.


• Martín Sabelli Abogado. Docente en el National Cri-
minal Defense College (NCDC, Colegio Nacional de 
Defensa Penal). Docente en la National Association of 
Criminal Defense Lawyers (NACDL, Asociación Na-
cional de Abogados de Defensa Penal) Tema: Supe-
rando resistencias: por qué necesitamos un código de 
evidencia para la litigación de la prueba.


Panel 2: “Nuevos conflictos en litigación civil”
Salón Éxodo | Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


• Marisa Herrera Investigadora CONICET. Profesora 
UBA y UNDAV. Tema: Conflictos y tensiones actuales 
del Derecho filial a diez años del CCyCN.


• Natalia De La Torre Docente UBA y UNDAV. Inte-
grante del programa Género y Derecho. Asesora le-
gislativa. Tema: Gestación por sustitución.


• Darío Melano Defensor Público Oficial de Asistencia 
Jurídico Social, MPD Jujuy. Tema: Daños al proyecto 
de vida en las relaciones familiares.


13:00 a 15:00 hs.
Almuerzo libre


15:00 a 17:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 3:
“Nuevas tecnologías y defensa técnica eficaz”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy 
(Sarmiento 340)


• Diego Calo Maiza Defensoría Penal, Contravencional 
y de Faltas N°1 (CABA). Tema: Hallazgos casuales en 
entorno digital.


• Rita Custet Llambi Jueza del Tribunal de Impugnación 
de Río Negro. Tema: Perspectiva de género e inteli-
gencia artificial.


• Marcos Salt Profesor de Derecho Penal y Procesal 
Penal de la UBA. Director de la Carrera de Especiali-
zación en Cibercrimen y Evidencia Digital de la UBA. 
Tema: Técnicas especiales de investigación en entor-
nos digitales e igualdad de armas.


Panel 4: 
“Infancias y adolescencias bajo protección”
Salón Éxodo | Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


• Atilio Álvarez Abogado. Profesor Emérito, Universi-
dad Católica Argentina. Tema: Coordinación e inter-
sección de actores para la protección de NNyA.


• Inés Jaureguiberry Defensora Pública de Víctima 
(MPD Nación, Buenos Aires).Tema: NNyA, redes so-
ciales y defensa pública: estrategias para garantizar 
derechos.


• Mary Beloff Profesora Titular de Derecho Penal y 
Procesal Penal (UBA). Tema: El derecho a la protec-
ción especial en contextos institucionales.


Segunda jornada
Viernes 7 de noviembre


09:00 a 11:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 5:
“Desafíos para la defensa pública en materia civil”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy (Sar-
miento 340)


• Cecilia Kandus Jueza Nacional Civil. Profesora de 
Derecho Procesal Civil, UBA. Tema: Oralidad en el 
proceso civil. 


• Adelina Navarro Lahitte Defensora Pública Curado-
ra. Especialista en Justicia Constitucional y Derechos 
Humanos (Universidad de Bolonia). Tema: Nulidad de 
actos jurídicos por motivos de salud mental. 


• Laura Nogues – Defensora Pública Civil y de Familia, 
MPD Chubut. Tema: El cuidado de NNyA como dere-
cho humano.


Panel 6:
“Desafíos ante las reformas legislativas”
Salón Éxodo – Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


Rubén Alderete Lobo Abogado. Director del Instituto 
de Estudios Jurídicos de Ejecución Penal (UP). Respon-
sable de la Unidad de Defensa en Ejecución Penal de la 
DGN. Tema: El nuevo régimen de reincidencia en el 
Código Penal (Ley 27.785). 
Gustavo Vitale Defensor Oficial, Poder Judicial de 
Neuquén. Tema: La defensa frente a la prisión durante 
el proceso. 
María Fernanda López Puleio Defensora Pública Ofi-
cial, DGN. Tema: Defensa en el nuevo Código Procesal 
Federal.


11:00 a 11:30 hs.
Coffee break


11:30 a 13:00 hs. Paneles simultáneos







Primera jornada
Jueves 6 de noviembre


08:30 a 09:00 hs.
Acreditaciones Cabildo de Jujuy 
(Belgrano 493, Planta Baja, ingreso Salón Éxodo)


09:00 a 10:00 hs.
Acto inaugural Explanada del Cabildo de Jujuy 
(Belgrano 493)


10:00 a 11:00 hs.
Conferencia inaugural


Dra. Stella Maris Martínez 
Defensora General de la Nación.
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy
(Sarmiento 340) Tema: Inauguración y presentación 
del Encuentro Nacional de la Defensa Pública.


11:00 a 11:30 hs.
Coffee break


11:30 a 13:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 1: “Reglas de evidencia”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy
(Sarmiento 340)


• Fernando Zvilling Abogado. Especialista en Derecho 
Penal y Ciencias Penales, Universidad Nacional del 
Comahue. Tema: Diseño, función y lógica de las reglas 
de admisibilidad de evidencia.


• Martín Sabelli Abogado. Docente en el National Cri-
minal Defense College (NCDC, Colegio Nacional de 
Defensa Penal). Docente en la National Association of 
Criminal Defense Lawyers (NACDL, Asociación Na-
cional de Abogados de Defensa Penal) Tema: Supe-
rando resistencias: por qué necesitamos un código de 
evidencia para la litigación de la prueba.


Panel 2: “Nuevos conflictos en litigación civil”
Salón Éxodo | Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


• Marisa Herrera Investigadora CONICET. Profesora 
UBA y UNDAV. Tema: Conflictos y tensiones actuales 
del Derecho filial a diez años del CCyCN.


• Natalia De La Torre Docente UBA y UNDAV. Inte-
grante del programa Género y Derecho. Asesora le-
gislativa. Tema: Gestación por sustitución.


• Darío Melano Defensor Público Oficial de Asistencia 
Jurídico Social, MPD Jujuy. Tema: Daños al proyecto 
de vida en las relaciones familiares.


13:00 a 15:00 hs.
Almuerzo libre


15:00 a 17:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 3:
“Nuevas tecnologías y defensa técnica eficaz”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy 
(Sarmiento 340)


• Diego Calo Maiza Defensoría Penal, Contravencional 
y de Faltas N°1 (CABA). Tema: Hallazgos casuales en 
entorno digital.


• Rita Custet Llambi Jueza del Tribunal de Impugnación 
de Río Negro. Tema: Perspectiva de género e inteli-
gencia artificial.


• Marcos Salt Profesor de Derecho Penal y Procesal 
Penal de la UBA. Director de la Carrera de Especiali-
zación en Cibercrimen y Evidencia Digital de la UBA. 
Tema: Técnicas especiales de investigación en entor-
nos digitales e igualdad de armas.


Panel 4: 
“Infancias y adolescencias bajo protección”
Salón Éxodo | Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


• Atilio Álvarez Abogado. Profesor Emérito, Universi-
dad Católica Argentina. Tema: Coordinación e inter-
sección de actores para la protección de NNyA.


• Inés Jaureguiberry Defensora Pública de Víctima 
(MPD Nación, Buenos Aires).Tema: NNyA, redes so-
ciales y defensa pública: estrategias para garantizar 
derechos.


• Mary Beloff Profesora Titular de Derecho Penal y 
Procesal Penal (UBA). Tema: El derecho a la protec-
ción especial en contextos institucionales.


Segunda jornada
Viernes 7 de noviembre


09:00 a 11:00 hs. Paneles simultáneos


Panel 5:
“Desafíos para la defensa pública en materia civil”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy (Sar-
miento 340)


• Cecilia Kandus Jueza Nacional Civil. Profesora de 
Derecho Procesal Civil, UBA. Tema: Oralidad en el 
proceso civil. 


• Adelina Navarro Lahitte Defensora Pública Curado-
ra. Especialista en Justicia Constitucional y Derechos 
Humanos (Universidad de Bolonia). Tema: Nulidad de 
actos jurídicos por motivos de salud mental. 


• Laura Nogues – Defensora Pública Civil y de Familia, 
MPD Chubut. Tema: El cuidado de NNyA como dere-
cho humano.


Panel 6:
“Desafíos ante las reformas legislativas”
Salón Éxodo – Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


Rubén Alderete Lobo Abogado. Director del Instituto 
de Estudios Jurídicos de Ejecución Penal (UP). Respon-
sable de la Unidad de Defensa en Ejecución Penal de la 
DGN. Tema: El nuevo régimen de reincidencia en el 
Código Penal (Ley 27.785). 
Gustavo Vitale Defensor Oficial, Poder Judicial de 
Neuquén. Tema: La defensa frente a la prisión durante 
el proceso. 
María Fernanda López Puleio Defensora Pública Ofi-
cial, DGN. Tema: Defensa en el nuevo Código Procesal 
Federal.


11:00 a 11:30 hs.
Coffee break


11:30 a 13:00 hs. Paneles simultáneos







Panel 7: “Juicio por jurados”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy 
(Sarmiento 340)


• María Luba Lazarczuk Defensora Oficial. Departa-
mento Judicial de San Martín. Tema: Estrategia del 
defensor en juicios por jurados. 


• María Luisa Andrada Secretaria Penal. Defensoría 
General de Neuquén. Tema: Prueba científica ante ju-
rados populares. Experiencia neuquina. 


• Silvina Manes Ex Jueza de Cámara. Ex Defensora Pú-
blica Oficial, DGN. Tema: Recurso en los juicios por 
jurado.


Panel 8: “Salud mental”
Salón Éxodo | Cabildo de Jujuy (Belgrano 493)


• Graciela Iglesias Secretaria Ejecutiva del Órgano de 
Revisión Nacional, Ley 26.657. Tema: Interseccionali-
dad civil-penal en salud mental. 


• María José Miranda Curadora Oficial. Ministerio Pú-
blico de la Provincia de Salta. Tema: Designación de 
apoyos sin restricción de la capacidad.


13:00 a 14:30 hs.
Almuerzo libre


15:00 a  16:30 hs.


Panel 9: “Bienestar organizacional”
Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy
(Sarmiento 340)


• Francisco Ferrer Arroyo Profesor Adjunto, UBA. 
Materia Psicología Jurídica. Tema: Gestión del estrés 
en la defensa pública. 


• Germán Kexel Secretario de Coordinación y Política 
Institucional. DGP Chubut. Tema: Estrategias para la 
gestión de violencias en el ámbito laboral. 


• Ariel Alice Defensor General, Río Negro. Coordina-
dor del Consejo Federal de Defensores y Asesores 
Generales. Tema: Cambios de paradigmas y con-
ciencia organizacional.







16:30 a 17:00 hs.
Coffee break


17:00 a 17:45 hs.
Conferencia de cierre


• Dra. Verónica Gómez Jueza de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Colegio de 
Abogados y Procuradores de Jujuy (Sarmiento 340) 
Tema: Cierre y conclusiones del Encuentro Nacional 
de la Defensa Pública.


17:45 hs.
Cierre del Encuentro












MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
Provincia del Neuquén


Número: 


Referencia: Resolución nro. 35-2025 Declara de interés del MPD al Encuentro Nacional de la defensa Pública a realizarse en
Jujuy


 
RESOLUCIÓN NRO. 35/2025


 


VISTO:


El Encuentro Nacional de la Defensa Pública “Nuevos desafíos para la Defensa Pública” a realizarse en la
ciudad de San Salvador de Jujuy los días 6 y 7 de noviembre del año 2025, promovido desde el Consejo
Federal de Defensores y Asesores Generales de la República Argentina el cual integro.


 


Y CONSIDERANDO:


La trascendencia institucional que posee la realización del Encuentro Nacional de la Defensa Pública:
“Nuevos Desafíos para la Defensa Pública”, espacio en el que se debaten, plantean y promueven temas
inherentes a la función de la Defensa Pública, para el cumplimiento de la misión de defensa material
irrestricta de las situaciones que llegan a conocimiento de todos/as los que integramos el Ministerio Público
de la Defensa.


Además, en esta ocasión disertará como invitada María Luisa Andrada, Secretaria Penal de la Defensoría
General, acercando la experiencia neuquina en lo atinente a la “Prueba Científica ante Jurados Populares”.


En función de la trascendencia e importancia de los temas que se estarán abordando en dicho Encuentro, es
que habrá de declarárselo de interés del MPD, invitándose al TSJ a que proceda del mismo modo en
atención al impacto que el mismo tiene sobre la misión de defensa establecida en el art. 1 de la Ley 2892.


Por las consideraciones expuestas, en uso de facultades propias previstas en la LO 2892, corresponde y así,


 


LA DEFENSORA GENERAL


RESUELVE:


I- DECLARAR DE INTERÉS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA al ENCUENTRO
NACIONAL DE LA DEFENSA PÚBLICA “NUEVOS DESAFIOS PARA LA DEFENSA PÚBLICA” a







realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy los días 6 y 7 de noviembre próximos e invitar al TSJ a
que adopte igual temperamento en atención a la trascendencia institucional de los temas que allí se
abordarán. II- ENCOMENDAR su difusión a la Oficina de Comunicación Institucional, a través de los
medios que se estimen adecuados, a tenor del Programa que se anexa y forma parte integrante de la
presente. III- HÁGASE SABER, póngase en conocimiento del TSJ.


 


 


Dra. Vanina S. Merlo


DEFENSORA GENERAL
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
Provincia del Neuquén


Número: 


Referencia: Resolución nro. 36-2025 Aprueba la realización del Primer Congreso Nacional de Investigación Criminal a
realizarse en Neuquén


 
 


RESOLUCIÓN NRO. 36/2025


 


VISTO:


La propuesta de la Secretaría Penal de organizar el “PRIMER CONGRESO NACIONAL DE
INVESTIGACIÓN CRIMINAL”, a realizarse en la ciudad de Neuquén los días 23, 24 y 25 de abril del año
2026, con activa intervención del Servicio de Gestión Penal.


 


Y CONSIDERANDO:


El Servicio de Gestión Penal es un servicio pionero a nivel nacional en su labor de dar soporte a los/as
Funcionarios/as y Defensores/as Públicos/as Penales en la elaboración de una teoría del caso desde la
perspectiva de la defensa que permite trabajar la evidencia de manera científica a través de funcionarios/as
formados en distintas disciplinas como la investigación criminal, criminalística y medicina legal.


Dicho servicio recientemente ha cumplido los 10 (diez) años desde su creación y cuenta a la fecha con un
recorrido a nivel institucional que ha permitido la creación de un Gabinete propio para trabajar la evidencia
que resulta destacable, no sólo a nivel local sino nacional.


En función de ello, la propuesta de que el MPD de Neuquén se convierta en la sede para la realización del
“Primer Encuentro Nacional de Investigación Criminal” que se promueve desde el Servicio de Gestión
Penal, jerarquiza no sólo sus funciones sino que realza la misión propia, a tenor de lo establecido en el art.
1 de la Ley 2892.


Siendo ello así, y a tenor del Programa que se anexa en su primera versión, el que ya cuenta con
prestigiosos disertantes confirmados en materias de investigación criminal, medicina legal y criminalística
entre otras, y en uso de facultades propias previstas en la LO 2892, corresponde y así,


 


LA DEFENSORA GENERAL







RESUELVE:


 


I- APROBAR LA REALIZACION DEL “PRIMER CONGRESO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL” a realizarse en la ciudad de Neuquén durante los días 23, 24 y 25 de abril del año 2026, a
tenor del Programa y Disertantes propuestos. II- DECLARAR DE INTERÉS DEL MINISTERIO
PÚBLICO DE LA DEFENSA a la realización del “PRIMER CONGRESO NACIONAL DE
INVESTIGACIÓN CRIMINAL” e invitar al TSJ a que adopte igual temperamento en atención a la
trascendencia institucional de los temas que allí se abordarán. III- REQUERIR EL AUSPICIO
ECONÓMICO del Tribunal Superior de Justicia y la realización de las previsiones presupuestarias
necesarias para su realización. IV- INVITAR a las Oficinas de Apoyo y Secretarías de la Defensoría
General a la creación de un equipo de trabajo que se aboque al abordaje de las cuestiones organizativas
correspondientes. V- ENCOMENDAR su difusión a la Oficina de Comunicación Institucional, a través de
los medios que se estimen adecuados, a tenor del Programa y disertantes sugeridos. VI- HÁGASE SABER,
póngase en conocimiento del TSJ.


 


 


Dra. Vanina S. Merlo


DEFENSORA GENERAL
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Zapala, 30 de septiembre de 2.025.- 


 VISTO Y CONSIDERANDO: Atento que por Acuerdo n° 6315 Punto 29 de fecha 29/11/23, 


se aprueba la Metodología de Trabajo del Colegio de Jueces del Interior y la modificación 


efectuada al Art. 7 del Reglamento del Colegio de Jueces del Interior, que establece: “Turnos: A 


los efectos de resolver los casos en que existan detenidos dentro de los plazos legales en fines de 


semanas y feriados y otorgar medidas de investigación urgentes, las Oficinas Judiciales 


organizarán un sistema de turnos que respete el equilibrio de cargas de trabajo entre los jueces 


integrantes del colegio. Los casos que sean resueltos por el juez de turno quedarán arraigados 


para su conocimiento durante la etapa previa al juicio de acuerdo a los lineamientos establecidos 


en el presente reglamento, y la coordinación que se realice con la Oficina Judicial” y a los fines de 


dar cumplimiento a lo allí establecido corresponde establecer, los turnos activos de martes a lunes 


entre los jueces integrantes del Colegio de Jueces del Interior de forma equitativa.- 


 Asimismo habrá de disponerse el orden de guardias pasivas para todo el interior 


provincial.-  


 Que atento lo expuesto, habrá de disponerse el siguiente orden de turnos activos y 


guardias pasivas, conforme asignación de orden y calendario que se agregan como Anexos para 


el año 2026.- 


 Que, por todo lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el art. 7 del Reglamento 


del Colegio de Jueces del Interior;  


 RESUELVO: 1) Disponer el siguiente orden de turnos activos y guardias pasivas de 


Juezas y Jueces integrantes del Colegio de Jueces del Interior Provincial conforme orden y 


calendario que se agrega como Anexo I, para el año 2026.- 


     2) Comuníquese. Elévese al Excmo. Tribunal Superior de Justicia para la toma de razón.- 


 


 


CALENDARIO DE FECHAS Y TURNOS ACTIVOS Y GUARDIAS PASIVAS 


FECHA 
JUEZ/A TURNO 


ACTIVO 
GUARDIA PASIVA 


03/02/26 AL 09/02/26  Egea Macedo Font Ojeda Pombo 


10/02/26 AL 16/02/26 Macedo Font Ojeda Pombo Barbe 


17/02/26 AL 23/02/26 Ojeda Pombo Barbe Lorenzo  







24/02/26 AL 02/03/26 Pombo Barbe Lorenzo Balderrama 


03/03/26 AL 09/03/26 Barbe Lorenzo Balderrama Chavarría 


10/03/26 AL 16/03/26 Lorenzo Balderrama Chavarría Borgonovo 


17/03/26 AL 23/03/26 Balderrama Chavarría Borgonovo González 


24/03/26 AL 30/03/26 Chavarría Borgonovo González Bagnat 


31/03/26 AL 06/04/26 Borgonovo González Bagnat Egea 


07/04/26 AL 13/04/26 González Bagnat Egea Macedo Font 


14/04/26 AL 20/04/26 Bagnat Egea  Macedo Font Ojeda 


21/04/26 AL 27/04/26 Egea Macedo Font Ojeda Pombo 


28/04/26 AL 04/05/26 Macedo Font Ojeda Pombo Barbe 


05/05/26 AL 11/05/26 Ojeda Pombo Barbe Lorenzo 


12/05/26 AL 18/05/26 Pombo Barbe Lorenzo Balderrama 


19/05/26 AL 25/05/26 Barbe Lorenzo Balderrama Chavarría 


26/05/26 AL 01/06/26 Lorenzo Balderrama Chavarría Borgonovo 


02/06/26 AL 08/06/26 Balderrama Chavarría Borgonovo González 


09/06/26 AL 15/06/26 Chavarría Borgonovo González Bagnat 


16/06/26 AL 22/06/26 Borgonovo González Bagnat Egea 


23/06/26 AL 29/06/26 González Bagnat Egea Macedo Font 


30/07/26 AL 05/07/26 Bagnat Egea  Macedo Font Ojeda 


06/07/26 AL 20/07/26 
CUBREN JUECES DE FERIA 


21/07/26 AL 27/07/26 Egea Macedo Font Ojeda Pombo 


28/07/26 AL 03/08/26 Macedo Font Ojeda Pombo Barbe 


04/08/26 AL 10/08/26 Ojeda Pombo Barbe Lorenzo 


11/08/26 AL 17/08/26 Pombo Barbe Lorenzo Balderrama 


18/08/26 AL 24/08/26 Barbe Lorenzo Balderrama Chavarría 


25/08/26 AL 31/08/26 Lorenzo Balderrama Chavarría Borgonovo 







01/09/26 AL 07/09/26  Balderrama Chavarría Borgonovo González 


08/09/26 AL 14/09/26 Chavarría Borgonovo González Bagnat 


15/09/26 AL 21/09/26 Borgonovo González Bagnat Egea 


22/09/26 AL 28/09/26 González Bagnat Egea Macedo Font 


29/09/26 AL 05/10/26 Bagnat Egea  Macedo Font Ojeda 


06/10/26 AL 12/10/26 Egea Macedo Font Ojeda Pombo 


13/10/26 AL 19/10/26 Macedo Font Ojeda Pombo Barbe 


20/10/26 AL 26/10/26 Ojeda Pombo Barbe Lorenzo 


27/10/26 AL 02/11/26 Pombo Barbe Lorenzo Balderrama 


03/11/26 AL 09/11/26 Barbe Lorenzo Balderrama Chavarría 


10/11/26 AL 16/11/26  Lorenzo Balderrama Chavarría Borgonovo 


17/11/26 AL 23/11/26 Balderrama Chavarría Borgonovo González 


24/11/265 AL 30/11/26 Chavarría Borgonovo González Bagnat 


01/12/26 AL 07/12/26 Borgonovo González Bagnat Egea 


08/12/26 AL 14/12/26 González Bagnat Egea Macedo Font 


15/12/26 AL 21/12/26 Bagnat Egea  Macedo Font Ojeda 


24/12/26 AL 28/12/25 Egea Macedo Font Ojeda Pombo 


29/12/26 AL 31/12/26 Macedo Font Ojeda Pombo Barbe 


 





				2025-10-01T13:12:08-0300

		ROSSI Mariela





				2025-10-02T10:59:12-0300

		JUAREZ Karina Magali





				2025-10-02T13:58:30-0300

		SOSA ROJIDO Romina Alejandra





				2025-10-06T08:10:04-0300

		DE CERCHIO Claudio Alejandro
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